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DE La

g&®»SS®Sa B» €0»»®BA
^tlcnlo !.** Lm leyes obligarin en la PeninsulB, islas ’ ! 

«Weares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, I 
w en ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Píomuigauión el día en que termina la inserción he la ley

&aceta ofieial. !
^> S.’ La ignorancia do las leyes, no excusa de su j 

®ttniplimiento. |
Art. 8.“ Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no ¡ 

“apusieren lo contrario, {Cúdige civil vigentf) [
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden l

o de Agosto de Ió9i, disponen no se otorgue norias cor- [ 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento j 
W escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
“® haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- i 
®>08 de subastas en la Gacela de Madrid y BoLRTin Optoun. |

SESCRÍFCÍÓN PARTICULAR

En Odanoa* P«^^‘a»-
Humes..................................3
Trimestre... ..826
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 118

Ftiexa os CÓsnosi peina».
Un mob. ^
Trimestre..........................11 26
^'»18  .......................... 22 60
Unafio. ...... 45

Sfútimro eiteliv, 38 datiMot de peteta.
Se pnhlica tmlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOItTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

nu ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en los Botednen Oficiaiee se han de remitir al Jefe politics 
' respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
¡ los mencionados periódicos!
1 (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de ISH.^
' Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas eatreeba 
i responsabilidad, de conservar los números de este Bolef in. 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifl. 
caree al dual de cada año.

AovsiiVBUCtA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base jara la subasta, nose inaerntrá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
zóiide25céntimosporHneaópartede«lla,y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiJíMia flel Bíüistrís
(Gaceta del 7 de Dioiembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
^®?ente (Q. D. G.) y Augusta 
fieal Familia, continúan en esta 
p’^rte, sin novedad en en impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PftOVI^CIA^DE CáRnOBA
Cúcular número 3ü7í

El anoiano de sesenta años de edad, 
Retiro Figueroa León, de estado casa 
úo, estatura regular, ojos azules, barba 
y pelo blanco y nariz regatar, desapare
ció de su douiicilio el 29 del mes aute- 
’^^L sin que se tenga noticia de su pa- 
’'^dero.

En su virtud encargo á los señores 
Alcaldes de esta provincia, guardia ci- 
X’l y demás dependientes de mi auto- 
’^idad, procedan á la basca del citado 
^boiano, y caso de ser habido, darán 
cuenta à esta Gobierno pura que pueda 
’’f notificado á la familia.

Córdoba 6 de Diciemhie de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo
arcillar níim. 3372

Encargo à ¡os señores Alcaldes, guar
dia civil y vigilancia y demás depen- 
disutes de mi autoridad, procedan á 
•á busca y rescate del ganado que á 
'lontinnaoión se expresa, que desapa
reció de loa puntos que también se 
indican, y ceso de ser habido, lo pon- 
“IHQ ádispoeioión de los Juzgados res
pectivos con lu personas en oayo po- 
^cr se enoaentre, si no psufioasen en 
®1 acto su legítima procedenoia.

Córdoba 5 do úiciembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo
Señas que se citan

Ee don Antonio Cobas Parias, vaci
llo de Peñaflor (Sevilla), Diaz y seis 
^rdo8 negros, con hierro en la espal- 
®dla y jamón formando una herradura 
y en las orejas una rejada y en ia otra 
^°ja da higaera, todos con un aSo de 
®dBd.

. Le don Francisco Ortia Jiménez, ve- 
®‘no de Luque,—Una cochina jara, ra- 

bons; dos bermejas; otra negra coa las 
manos b'enoas; otra bermeja con luna
res negros; otra blanca; otra cana; un 
macho blanco, y otros dos mas peque
ños, bermejos.

Circular número 3373
El Señor Gobernador civil de Ponte

vedra interesa de este Gobierno se re 
produzca la circular siguiente:

“Habiendo acudido á este Gobierno, 
por oond neto de la Alcaldía de su pue
blo María Francisca Soto Pateiro, ve
cina de la parroquia de Santiago de 
Sorben, término municipal del mienio 
nombre, de esta provincia, en súplica 
de que se inquiera noticia de lía marido 
José Benito Martínez Cabanelas, la
brador, mayor de cincuenta años de 
edad, cuyo actual paradero desoonoco 
desde el año de 1878 en que se ausen
tó para las provincias de Extremadura 
ó Andalucía, con objeto de ganarse la 
vida, y sin que desde entonces hubie
ra tenido más noticia suya que una so
la carta qae le ha escrito en el mes de 
Octobre de aquel año, fechada en Ba
dajoz.

Encargo á los señores Alcaldes de 
esta provincia,’fuerzas de la guardia 
civil y demás agentes de policía de
pendientes de mi aotoridad, averigüen 
sí en sus localidadaa ó demarcsoiones 
respectivas, se encuentra reaidiendo el 
expresado José Benito Martínez Caba 
netas, y caso de inquir ir noticia de su 
paradero, se participe a la Alcaldía de 
Pazos de Berbeu, á loa fines que pne 
dan impurtar á G interesada recur
rente.,,

Lo qife he tenido á bien disponer se 
inserte en este periódico oficial, encar
gando á todas las autori ¡ades depen
dientes de este Gobierno, averigüen el 
paradero actual del citado individuo, y 
coneegaído que sea, me darán ouenta 
inmediatamente.

Córdoba 6 de Diciembre de 1895. 
El Gobernador, 

José Novillo

TEÍ5STÍSo'5Í*FÓMÍSNÍO
Dirección general de Instrucción pública
Resultando vacante en la Escuela de 

Veterineria de Zaragoza la cátedra de 
Agriculture, Zootecnia, Derecho Vete 
rioerio y Polioia Sanitaria, dotada con 
3.000 pesetas, que según el articulo 1- 
del Real decreto de 26 de Diciembre

de 1893 corresponda al oonoarao, se 
anuncia al público fin de que loa Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 

' ella, ó se h Ulen excedentes,puedan so- 
j licitaría en el plazo improrrogable de 
j veinte días, á contar desde la publica

own de este anuncio en la Gaceta.
Bólo podrán aspirar á dicha cátedra 

> loa Profesores que desempeñen ó ha- 
i yan desempeñado en propiedad otra de 

igual asignatura y sueldo y tengan el 
i título científico que exige la vacante 
i y el profesional que le corresponda
' Los Catedráticos en activo servicio 
; elevarán sus solicitudes á esta Direo- 
i ción general por conducto del Rector 
j de la Universidad en que airvan, y los 
- que no están en el ejercicio de la ense

ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del estable
cí míen to donde hubieren servido últi
mamente.

Este anuncio debe publioarse en los 
JBoleiines Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que les Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 26 de Noviembre de 1895,— 
■ EI Director general, R. Conde.
1 Resultando vacante en la Facultad 
; de Gienoias, Seooión de las FÍBioo-ma- 
■ temáticas, do la Universidad de Zara 

goza, la cátedra de Cálculo diferencial 
é integral, dotada con 3 600 pesetas, 
que Begún la ley de 9 de Septiembre 

. de 1867 y el articulo 1.® del Real de- 
5 creto de 22 de Julio de 1891, corres 
! pendiendo al concurso, se anuncia al 
j pública cou arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 4.® de dicho Real decreto, á fin 
de que los Catedrátioos que deseen ser 
trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en t i art. 177 de dicha ley ó se ha
llen excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrrogable de veinte diaa, 
á contar desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dioha cátedra 
los Profesores que desempañen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asigaatnra y tengan el título 
científico que exige la vaeaute y el nro- 
fesional que leg corresponds,

Los Catedráticos en activo servicio 

elevarán sus solicitudes á esta Dirco 
ción general, por conducto del Rector 
de la Uciversidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la en
señanza lo harán también á esta Direo- 
ción por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últi
ma meute.

Estil anuncio debe publioarse en loe 
Boletines Oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des reapeotivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
qne el presenta.

Madrid 26 de Noviembre de 1896.— 
i El Director general, R. Conde.

juzgados ’''
CORDOBA

Núm. 3575
Dan Francisco Fernández "Vior, Juez de pri

mera iuatancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se hace sa

ber.* que por el Procurador de este Co
legio don Francisco Rivera y Cruz, ea 
nombre de don Pedro Pablos y Saenz, 
de esta vecindad, se ha presentado es
crito acompañado de los correspondien
tes documentos,solicitando se declaren 
herederos abintestato de don Vicente 
Pablos y Tórtola, natural y vecino que 
fuá de esta ciudad, faUeoido en ella el 
día nueve de Septiembre último, á sus 
seis s brinos carnales y parientes mas 
próximos don José y doña Paula Cas
tiñeira y Pablos y á don Manad, don 
Rafael, doña Paula y don Pedro Pa
blos Saenz,

Y en cumplimiento de lo que dispo* 
ne el artículo nuaveoientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento ei- 
vi!, se llaman á los que se orean con 
igual ó mejor derecho para ser here- 
dercs de dicho finado, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de los treinta días siguientes al 
de la inserción de este edicto en la Qa^ 
ceta de Madrid.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco,—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario. Licenciado Pedro Fer
nández Fintado.
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